
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220100047900 Ejecutivo Elisenit Elena 
Maldonado Sierra

Eduardo Vives Campo 
E Hijos Ltda, 
891700941, Gonzalo 
Vives E Hijos Ltda, 
Inversiones La Cascada 
Sa

29/09/2023 Auto Concede - Primero: 
Modificar La Actualización 
De La Liquidación Del 
Crédito, Se Incluyen Las 
Mesadas Pensionales De 
Enero De 2018 A Agosto 
De 2023, Por La Suma De 
71.979.576 Quedando El 
Saldo Insoluto En 
169.882.860,16, Por Lo 
Dicho En La Parte 
Considerativa De La 
Providencia.Segundo: 
Ordenar La Reduccion De 
Embargo Y En 
Consecuencia Disponer El 
Levantamiento Del 
Embargo De Inmueble 
Identificado Con El Folio 

En la fecha lunes, 2 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación

19379d2f-7b10-41aa-8f08-878b06186f8a

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 2 De Octubre De 2023De122



De Matrícula No. 080-
15759 Que 
Correspondiente Al 
Apartamento Ubicado En El 
Edificio Patuca En El 
Sector Del Rodadero, De 
Propiedad Del Señor 
Orlando Jose Vives Prieto, 
Conforme Lo Dicho En La 
Parte Motiva.Tercero: Se 
Abstiene El Despacho De 
Desembargar Los 
Inmuebles Identificado Con 
Los Folios De Matrículas 
Nos. 080-110319 (Lote 5) Y 
080-110320 (Lote 6), En 
Consonancia A Lo Dicho 
En Precedencia.

En la fecha lunes, 2 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación

19379d2f-7b10-41aa-8f08-878b06186f8a

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 2 De Octubre De 2023De122



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230017600 Fuero Sindical Julio Cesar Gutierrez 
Jimenez

Cootransmag   29/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Conceder Un 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que El Apoderado 
Del Demandante Subsane 
La Deficiencia Anotada Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha lunes, 2 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación

19379d2f-7b10-41aa-8f08-878b06186f8a

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 2 De Octubre De 2023De122



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230017800 Ordinario Jose Carlos Robles 
Guevara

Herederos 
Determinados Luz 
Amparo Rosero 
Machado Yesid Rosero 
Machado Nicanor 
Alberto Rosero 
Machado Jose Ignacio 
Rosero Machado Y 
Contra Herederos 
Indeterminados

29/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha lunes, 2 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación

19379d2f-7b10-41aa-8f08-878b06186f8a

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 2 De Octubre De 2023De122



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230018500 Ordinario Lauren Patricia Montoya 
Casarrubia

Colpensiones S.A. 29/09/2023 Auto Rechaza De Plano - 
Primero: Rechazar De 
Plano La Presente 
Demanda Por Falta De 
Competencia Para Conocer 
Del Presente Asunto De 
Acuerdo A Lo Dicho En La 
Parte Motiva De Este Auto. 
Segundo: En 
Consecuencia, Remítase A 
La Oficina Judicial Del 
Distrito De Santa Marta, 
Para Que Sea Repartido 
Ante El Juzgado Laboral 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Este Distrito 
Judicial. Hágase Las 
Desanotaciones En Los 
Respectivos Libros.

En la fecha lunes, 2 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación

19379d2f-7b10-41aa-8f08-878b06186f8a

Número de Registros: 4
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